
Guayaquil, marzo 12 del 2002 

her” 47357 M-93 
Reem:74939-H-8 

Señor 

CLAUDIO RIVERA BRITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA CIPRESESCORP S.A., celebrada el dia de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por. el plazo de 
CINCO AÑOS, en reemplazo de la Ec. Leonor Otero García. 

De acuerdo con el ARTICULO DECIMO CUARTO del Estatuto social de la 
compañía, a usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo reemplazar al GERENTE 
GENERAL, en casos de falta, ausencia o impedimento del mismo y únicamente en 

estos casos representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA CIPRESESCORP S.A., se constituyó, mediante 

escritura pública celebrada el 7 de Junio de 1993 ante el notario Vigésimo primero del 
cantón Ab. Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil de: Guayaquil, el 
26 de agosto de 1993. 

Atentamente, Ms 

00 O leo 

ONOTERO GARCIA 

Secretaria Ad-Hoc 

      

ACEPTACION : Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
INMOBILIARIA CIPRESESCORP S.A., Guayaqui, marzo 12 del 2002. 

AUDIO RIVERA BRITO 
Céd. Ident. No. 10-00094159 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento” 
de PRESIDENTE HE la Compañía INMOBILIARIA 

CIPRESESCORP S.A., a favor de CLAUDIO RIVERA ' 

BRITO“ de fojas 62.854 1 62.856 Registro Mercantil 
número 9.7427 Repertorio número 14.637, Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. 2,- Se tomó nota de este nombramiento a” 
foja 94.739¡1el Registro Mercantil de 1.998/a1 margen 
de la inscripción respectiva:- Guayaquil, dieciséis de Mayo 
del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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